
BASES 1er CONCURSO PINTURA RÁPIDA  

Programa de Envejecimiento Activo y Participación 

1. Con el objetivo de promover la reflexión, visibilizar y fomentar la igualdad entre mujeres 

y hombres, las obras pictóricas presentadas en el concurso de pintura rápida “Mujeres” 

no promoverán una imagen sexista basada en estereotipos de género. 

 

2. Dirigido a todas las personas que disponen de carné de los Centros Municipales de 

Mayores de San Fernando de Henares ‘José Saramago’ y ‘Gloria Fuertes’. 

 

3. Tendrá lugar el MIÉRCOLES 19 de MARZO de 2025 en el Patio del centro de mayores 

Gloria Fuertes, Av. De Irún, s/n, si las condiciones meteorológicas no lo impiden, entre 

las 10h y las 14h. Si el tiempo no permitiera la celebración del concurso, pasará a 

realizarse en otra fecha posterior comunicada con la debida antelación.  

4. El material utilizado para la realización de las obras correrá a cargo de las personas 

participantes.  

5. Solo se admitirá una obra por concursante, y éstas ya sean en papel, tabla o lienzo, se 

presentarán sobre soporte rígido y sin firma. 

6. Técnica a utilizar en la creación de la obra será Libre. 

 

7. Las personas participantes deberán presentar de 9h a 9.30h el soporte de los trabajos 

que vayan a utilizar que será debidamente sellado para su identificación por parte de la 

organización del concurso.  

 

8. El soporte habrá de ser liso, rígido y de color blanco (lienzo, tablero, etc.) de 

50x50cm como mínimo y 100x100cm máximo. 

 

9. La inscripción se realizará del 24 de febrero hasta el 18 de marzo 2025 en el despacho 

de Animación: martes, de 10 a 13h (José Saramago) y miércoles, de 10 a 13h (Gloria 

Fuertes) También en el teléfono 91 674 84 60 (PLAZAS LIMITADAS) 

 

10. El tema de la obra deberá estar relacionada con “las mujeres” por el día internacional 

8M. 

 

11. El Jurado estará compuesto por distintas personas vinculadas con las artes plásticas y 

permanecerán en el anonimato hasta el momento del fallo, que será a las 14h del día 

del concurso. 

12. Premio: se hará entrega de un 1er y único premio a la persona ganadora del concurso. 

13. Las obras no premiadas serán expuestas en instalaciones municipales para el disfrute 

del público. 



14. La organización se reserva el derecho a fotografiar y reproducir por cualquier medio las 

obras que se presenten, para su posterior distribución o comunicación pública. 

15. La participación en el concurso supone la plena aceptación de estas bases y la 

organización no se responsabiliza de reclamaciones, deterioro, pérdida o robo de la obra. 

16.  Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el jurado 

establecido y la organización del concurso. 


